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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/277/2020 

No. Folio INFOMEX 00024620 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, 21 de ENERO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 05 ENERO del 2020 a las 11:43 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 05 ENERO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/277/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

“SOLICITO EL SALARIO, PERCEPCIONES Y PRESTACIONES DE LA POLICÍA MUNICIPAL** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante OMAR TORRES. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada sistema 

INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 

CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
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sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 
sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 

las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto.  Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 

siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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r ¡ vía der ¡'r¡q[ró
TENOSIQUE, TABASCO, A 20 DE ENERO DEL 2020.

oFtcto No. MTE/DA/722020.
ASUNTO; EL QUE lNDlCA.

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIóN.

PRESENTE;

En atención a la notificación No. HTE/PRE/UÍA|PDP|SAIPI277a020, referente a la so¡icitud de
acceso a la información a nombrc de C. OMAR TORRES, con folio del s¡stema lnfomex 000246201
por medio del presente me perm¡to enviarle en vers¡ón electrón¡ca, digitalizada y resguardada en
memoda USB, la siguiente lnformac¡óni

'soLtctTo EL SA¿'ARIO, PERCEPCIONES Y PRESTACIONES DE LA POLICIA MUNICIPAL. ". *SIC

En respuesta a la sol¡citud antes l!¡encionada, se informa el salario Totalde la Polic¡a lVunicipal;

Pol¡cía Tercero Salar¡or $ 9,911.8 Percepc¡ones: $ 2,066.98 Prestaciones: $ 2,066.98

Sala¡¡o: $ 12,323.12 Percepcioñes: $ 2,162.28 Préstac¡onesr $ 2 162.28

Policia Pr¡mero Salario: $ 15,418.08 Percepcioñes: $ 1,793.93 Prestac¡ones: $ 1,793.93

Pol¡cía Salario: $ 7,898.04 Percepc¡ones: $2,051.98 Prestac¡ones: $2,051.98

Subof¡cial Salar¡or$ 15,983.76 Percepc¡ones: $ 4,465.98 Prestaciones: $ 4,465.98

Sin otro particular, rec¡ba un Cordial Saludo:
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PfIESTIITE:

LLA. [AllMEN l-ANtEli! EIME¿. en mi ralidad de Iituhr de la lJnidad de TransparEncia, Accss0 a h lnformac]ún Pública y ProlEcEiún dÉ Datos

Fem0nahs de H. Ayuntamlent0 [0nstituci0na dEl MuniD]pi0 de TEn0shue, y en tÉrmin0s ds l0s a lcuss.6 dE la Constit0ciún P0lítiEa de l0s

Estados llnidos Mexican¡s, 50 Fracciún lll. 52. 12! y 131 de la Ley de Transparencla y Acceso a la lnformar ún Pública del Esiado de Tabasco,

procedo a requerir a usted como Sujeto !bligado de esta Ársa AdÍrinistrativa. para quE er un lérÍri¡ro [! mEyor i 3 dfás hábil's EErtado a

part¡r dE quE surta EfEEtr Esta Nstif¡cació¡, entrrgur a esta lJnidad deTransparcnc¡a I0 S¡gu¡entE:

!icha inl0rmación se debErá Enhegar dE loma E rchúnhE. digitalizada y ¡esguardada en memora llSB o l]isEo de CI]. Apercibiendo de nB

cur¡plir, se heÍa acreedor a alqunas de las sanci0nes a que se refiere el capítul0 nEvEnE de la Ley en maleria, p0r pade dEl lnstitutB

Tobasqueño de Transporr[ciE y Acceso a a lnfornac ón Púb ica. F0r ]0 tanto, sE pr0DEdE a su nDufimciún, dE r0nf0rmidad con h Ley de

Transparencia y Arceso a la lnf0rmaci6n pública delEstad0 deTabasco. para iodos los efectos legales a que haya lugar.
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 05/01/2020 11:43 
Número de Folio: 00024620 
Nombre o denominación social del solicitante: Omar Torres . 
Información que requiere: Solicito el salario, percepciones y prestaciones de la policía municipal. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
27/01/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
13/01/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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